RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0008415, Ent. N° 5840/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con un  contrato de préstamo para atender saldos adeudados;

RESULTANDO: 1)  que por Resolución del Directorio N° 15-985 de fecha 21/5/15, se dispuso autorizar la realización del llamado pertinente, a fin de obtener instrumentos financieros derivados para la cobertura de tasa de interés, al amparo de lo dispuesto por el Decreto 194/006. A dichos efectos, la porción de deuda identificada de aproximadamente U$S 195:000.000, corresponde a los saldos adeudados de los financiamientos con el Banco de Desarrollo de América Latina (CAF), y con el Banco Interamericano de Desarrollo. Se propusieron dos operaciones: una por el saldo adeudado de U$S79:714.338 y otra por el saldo adeudado de U$S 54:578.193;

2) que se cursaron invitaciones a diversas Instituciones financieras, y por Acta de fecha 12/8/15, se sugirió la adjudicación al oferente que cotizo  la tasa más baja, Citibank NA London Branch;
3) que mediante Resolución de la Gerencia de Servicios Corporativos de fecha 12/8/15, se adjudicó a Citibank NA London Branch, la contratación de un instrumento de cobertura de tasa de interés, derivado de los flujos asociados al saldo adeudado de U$S79:714.338 del préstamo con CAF;

4) que por Acta de fecha 14/8/15, se sugirió la adjudicación al  Bank of América por la menor tasa ofrecida. La Gerencia de Servicios Corporativos, con fecha 14/8/15 dictó la Resolución correspondiente adjudicando de acuerdo con lo sugerido, para contratar un instrumento de cobertura de tasa de interés derivado de los flujos asociados al saldo adeudado de U$S 54:578.193 del préstamo con CAF;

9) que con fecha 18.8.15, el Contador Delegado  procedió a la intervención del gasto, y dispuso que una vez firmados los contratos las actuaciones debían remitirse a este Tribunal;

10) que remitidos los documentos suscritos en idioma inglés, este Tribunal solicitó por Oficio N° 7097/15 de fecha 16.9.15, que fueran remitidos con sus respectivas traducciones. Los mismos fueron remitidos nuevamente con sus respectivas traducciones, ambos suscritos el 18.8.15. De acuerdo con la documentación traducida, UTE se compromete a aceptar formalmente la oferta de celebrar el acuerdo, conforme a los términos adjuntos a la propuesta de Citybank S.A., asintiendo asimismo, que estará sujeta a la legislación del Estado de Nueva York;

11) que de acuerdo con el texto de los contratos, UTE se comprometió, a pagar el 30 de junio y 30 de diciembre de cada año y en cada caso, el monto correspondiente que guarde relación con un plan de amortización, que comienza a pagarse en el 2018, con un capital inicial, en un caso (Citibank NA London Branch) de U$S 79:714.338 y en el otro (Bank of América) de U$S 54:758.193. El primero finalizaría en 2025 y el segundo en 2027;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 16 de la ley 15.031 de fecha 4/07/80 establece que la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas “Podrá contraer empréstitos u otro tipo de obligaciones en moneda extranjera, o en moneda de cuenta con organismos internacionales, estados extranjeros o sus agencias, bancos y otros organismos financieros extranjeros, de acuerdo a las directivas que establezca el Poder Ejecutivo.” ;
2) que la Ley 15.851 en su Artículo 145 Inciso 2, preceptúa que “no requieren ratificación legislativa los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con organismos internacionales de los que el país forme parte”;

3) que dado el monto del endeudamiento proyectado es aplicable el Artículo 267 de la Ley Nº 18.834 de fecha 4.11.11, el cual establece que las operaciones financieras de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, excluido el financiamiento de proveedores, que impliquen un endeudamiento superior al equivalente a UI 85:000.000, deberán ser autorizadas por el Poder Ejecutivo e informadas a la Asamblea General, extremo que asimismo se ha configurado en la especie (Resultando 1);
4) que el Artículo 37 del TOCAF habilita al Poder Ejecutivo, los Órganos de los Artículos 220 y 221 de la Constitución de la República y los Gobiernos Departamentales, la posibilidad de promover regímenes y procedimientos de contratación especiales;

5) que el procedimiento especial de contratación de financiamiento fue autorizado para UTE por Decreto 194/06, contando con el dictamen favorable del Tribunal de Cuentas;
6) que de acuerdo con los Artículos XI y XII del anexo del Decreto 194/06 una vez efectuada la adjudicación se procederá a la intervención de legalidad por parte del Contador Delegado y una vez firmados se deberá remitir las actuaciones al Tribunal de Cuentas en un plazo de 5 días;

7) que el Contador Delegado ya intervino el gasto dispuesto, remitiéndose las actuaciones en plazo, al Tribunal de Cuentas

ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Téngase presente que quedan pendientes de intervención los intereses que se vayan generando;

2) Devolver las actuaciones.
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